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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA  10314 

. 	 Artículo-10.-Modifícase el Artículo 40  de la Ordenanza N° 10176, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-41>.-Queda permitido el volanteo dirigido, es decir, la distribución o 
reparto domiciliario, puerta a puerta, el volanteo para la difusión 
de campatas realizadas por ONGs sin fines de lucro, por 
organismos nacionales provinciales o municipales, entes 
autárquicos, sociedades del estado o cualquier otra iniciativa que 
no implique un provecho económico o promocione directa o 
Indirectamente un comercio o un fin comercial.-" 

Articulo-20.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2007.- 
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